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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  SABOYA-BOYACA 

 

Paso a Despacho de la señora Jueza la solicitud de fecha del 29 de Noviembre del 
2021 del apoderado de la parte actora el Dr.  ANDRES LEONARDO VALERO 
RIVERA, para que  se fije fecha y hora para la diligencia de  secuestro. Para proveer. 
 
Saboyá, Doce (12) de Enero dos mil veintidós (2022). 
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Saboyá, Trece (13) de Enero del dos mil  veintidós (2022). 

 
 

 
 
 
 

I. ASUNTO 
 

El apoderado de la parte actora el Dr. ANDRES LEONARDO VALERO RIVERA 
identificado con C.C. No. 1.053.329.823 de CHIQUINQUIRÁ , y tarjeta profesional 
No. 198845  del C.S de la J.,  mediante oficio solicita al Despacho se señale fecha 
y hora para llevar a cabo la diligencia de secuestro del inmueble con folio de 
matrícula No. 072-56498. Lo anterior, teniendo en cuenta que  ya se encuentra 
registrado el embargo  del  inmueble en la ORIP  de  Chiquinquirá, para lo cual  
adjunta  copia del   FMI citado. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
Atendiendo que la medida  cautelar  solicitada por la parte actora,  de acuerdo a lo   
dispuesto en el   art.  595 -1  del  C.G.P, es procedente, este  despacho  accederá  
a ella y en consecuencia,  señalará  fecha y hora para que tenga lugar la diligencia 
de SECUESTRO, y a su vez  designará  al  secuestre para la misma,  a quien por  
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secretaria  se le  librará el oficio del caso  haciéndole  saber su nombramiento, 
advirtiéndole sobre las  consecuencias legales  de su inasistencia.   
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Saboyá- Boyacá,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: SEÑALAR el día MARTES DIECISIETE (17) DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022), a partir de las nueve de la mañana 9:00 a.m., para que  tenga 
lugar la  DILIGENCIA DE  SECUESTRO del bien inmueble con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 072-56498, de la  Oficina de  Registro de  Instrumentos  Públicos 
Chiquinquirá, de propiedad del ejecutado JAIRO CORTES DOMINGUEZ,  con C. 
C. No.79.826.871. Por las razones expuestas en la parte motiva. 
 

SEGUNDO: DESIGNAR de la lista de auxiliares de la justicia, según Resolución No.  

DESAJTUR21-246 de 2021, para el periodo 2021-2023 a MARIA DEL PILAR 

CORTES HERNANDEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 52.300.888, 

quien actúa en representación de la razón social SITE SOLUTION S&C S.A.S,  NIT: 

900.787.481-1, correo electrónico sitesolutionsas@gmail.com, cel. 321-4436921 

SECUESTRE categorías 1 y 2 en el Distrito Judicial de Tunja. 

TERCERO: POR Secretaría líbrese la comunicación  del caso  al auxiliar  de la 

justicia, indicándole la fecha y hora señalada anteriormente,  advirtiéndole  sobre 

las consecuencias legales  de su inasistencia y entréguesele a la parte actora para 

los  fines legales pertinentes. 

 

CUARTO: NOTIFICAR esta decisión por estado y a través del micro sitio del 

Juzgado dispuesto el portal Web de la Rama Judicial publicar la presente 

providencia como lo establece el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y demás 

normas concordantes. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Esta providencia se notifica en Estado Civil No. 01, publicado el 14  de Enero del 2022. 
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